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I MARCO JURIDICO

CONSTITUCION (Federal y Local) |
1. Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario Oficial de la Federacidn el 5 de febrero de 1917. \M\
Vigente. \
2. Constitucion Politica de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017.
Vigente.

LEYES

3. Ley Organica del Poder Ejecutivo y de la Administracion Publica de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de Ia
Ciudad de México el 13 de diciembre de 2018. Vigente.

4. Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de
diciembre de 1995. Vigente.

5. Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01

de septiembre de 2017. Vigente. ﬁ \
6. Ley del Sistema Anticorrupcion de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 25 de febrero (\\,
del 2020. Vigente. ¢

7. Ley de Victimas para la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia 23 de agosto del 2024.
Vigente.

8. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de enero de 2008 y ultima reforma el 19 de febrero de 2024. Vigente.

9. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminacion de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24
de febrero de 2011, fecha de dltima reforma el 14 de octubre de 2020. Vigente. \
10. Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,

el 15 de mayo de 2007, ultima reforma publicada el 27 de octubre de 2022. Vigente. \
11. Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Rendicidn de Cuentas de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el 6 de mayo de 2016, fecha de ultima Reforma el 26 de febrero de 2021. Vigente.

12. Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de [a Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 10 de abril de 2018, fecha de Ultima Reforma el 11 de febrero de 2021. Vigente.
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REGLAMENTQOS

13. Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administracion Publica de la Ciudad de México. Publicado en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México, el 2 de enero de 2019. Vigente. CODIGOS

14. Cédigo de Etica de la Administracién Publica y Alcaldias de la Ciudad de México. Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México, el 28 de agosto de 2024. Vigente. LINEAMIENTOS

15. Lineamientos Generales para la Integracidn y Funcionamiento de los Comités de Etica de la Administracidn Publica y Alcaldias
de la Ciudad de México. Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 28 de agosto de 2024. Vigente.

16. Lineamientos para la creacion de protocolos para la prevencién y atencidén del hostigamiento sexual y acoso sexual en la
Administracion Publica de la Ciudad de México. Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 25 de noviembre de
2024. Vigente.

17. Lineamientos Generales para la Capacitacién y Formacion de las personas servidoras publicas de la Ciudad de México con
perspectiva de género y derechos humanos de las Mujeres. Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 29 de junio
de 2022. Vigente.

18. Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Especificos de Operacidn de la Administracién Publica de la
Ciudad de México. Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 24 de julio de 2020. Vigente.

PROTOCOLO

19. Protocolo para la prevencidn, atencion y sancion al acoso sexual en la Administracion Publica del Distrito Federal. Publicado
el 30 de marzo del 2012 en la Gaceta oficial del Distrito Federal. Vigente.

El marco juridico es enunciativo mas no limitativo y se ajustard conforme a las disposiciones vigentes en la materia. \/,
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LA TEANSIGENASION

I. INTRODUCCION

El Comité de Etica de la Alcaldia Benito Judrez, es el rgano colegiado encargado de regular las acciones y procedimientos para
implementar acciones de capacitacion, sensibilizacién y difusién de la cultura de la integridad en el ejercicio de la funcidn
publica, asi como de la atencién de denuncias por presuntas vulneraciones al Cédigo de Etica de la Administracién Publica y
Alcaldias de la Ciudad de México y al Cédigo de Conducta de este Organo Politico Administrativo.

Rige su actuacion conforme a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, eficacia, cero tolerancia a las conductas de
hostigamiento sexual y acoso sexual; igualdad, perspectiva de género, imparcialidad, acceso a la justicia, pro persona,
confidencialidad, presuncién de inocencia, respeto, proteccién y garantia de la dignidad; prohibicién de represalias, integridad
personal, debida diligencia, no revictimizacidn, transparencia, y celeridad.

{
\

7

Los Lineamientos Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comités de Etica de la Administracién Publica y — >
Alcaldias de la Ciudad de México establecen en sus numerales 4 y 30 fraccién | que es atribucién del Comité elaborar y

presentar su Programa Anual de Trabajo durante el primer trimestre de cada afio, asi como aprobarlo en su primera sesién
del afio.

Es por ello que el Comité de Etica tiene la finalidad coordinar, dirigir y evaluar el entorno ético en la Alcaldia Benito Judrez )
planteando metas y actividades para que en el afio 2026 se cumpla con dicho propdsito.
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Establecer las acciones que el Comité de Etica de la Alcaldia llevara a cabo con la finalidad de fomentar la ética e integridad
entre las personas servidoras publicas y a su vez delimitar las conductas que en situaciones especificas deberdn ser observadas
por quienes esten a cargo, con la finalidad de regular las acciones y procedimientos para implementar acciones de
capacitacion, sensibilizacion y difusion de la cultura de la integridad en el ejercicio de la funcidén publica, asi como de la atencidn
de denuncias por presuntas vulneraciones al Cédigo de Etica de la Administracién Plblica y Alcaldias de la Ciudad de México y
al Cédigo de Conducta Institucional.
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AV ACTUALIZACION NORMATIVA Y ACTIVIDADES DE GESTION INTERNA
OBIJETIVO META ACTIVIDADES EVIDENCIA |

1. Elaborar y publicar la Convocatoria | Definir a través de una convocatoria | 1. Elaboracion del proyecto de | ¢ Acuerdo de aprobacidn de la
abierta a todo el personal para | abierta a las personas que se considere Convocatoria por parte de la convocatoria por parte del Comité
participar como Persona(s) | puedan desempefiarse como Personas Direccion Juridica de la Alcaldf{a. en la primera sesién ordinaria del
Consejera(s), en términos de los | Consejerasen la Alcaldia Benito Judrez 2. Revision y aprobacion del proyecto 2026.
Lineamientos para la creacion de de Convocatoria por los integrantes | e Publicacion de la convocatoria en la
protocolos para la prevencidon vy del Comité en la primera sesion pagina institucional.
atencion del hostigamiento sexual vy ordinaria del ejercicio 2026. ¢ Publicacién de resultados.
acoso sexual en la Administracion 3. Publicacién de la convocatoria en la
Publica de la Ciudad de México. pagina institucional.

4. Proceso de selecciéon a cargo del
Comité de ética.

5. Publicacion de resultados.

2. Aprobar el Codigo de Conducta de la | Aprobar el Cédigo de Conducta de la | 1. En la sesidn correspondiente, se | ¢ Acuerdo del Comité de ética en el
Alcaldia Benito Judrez, en térmiros del | Alcaldia Benito Judrez. votard el anteproyecto de cédigo de que se apruebe el “proyecto final”
articulo 20, fraccion Il, del Cédigo de conducta y, en su caso, se tomaran del Cédigo de Conducta en la sesidn
Etica de la Administracién Publica y los acuerdaos de “proyecto final” y de correspondiente.

Alcaldias de la Ciudad de México; instruccion  para  someterlo a | e Oficio suscrito por la persona titular
numerales 4, fraccidn VI, y 43 de los consideracion del OIC, a fin de tener del OIC de la Alcaldia mediante el
Lineamientos  Generales para |Ia su aprobacion. cual apruebe el proyecto de cédigo
Integracion y Funcionamiento de los 2. El plazo que se otorgara al OIC para de conducta.

Comités de Etica de la Administracién su aprobacién deberd acordarse con | e Oficio de autorizacién de la persona
Pablica y Alcaldias de la Ciudad de su representante en el Comité de titular de la Alcaldia del proyecto de
México. Etica. Cédigo de conducta.

3. Conforme al articulo 20, fraccién Il, | « Publicacién en la Gaceta Oficial de la
del Cddigo de Etica, y 2, fraccidn Il de Ciudad de México del Cédigo de
los  Lineamientos  Generales, conducta de la Alcaldia Benito
corresponde a la persona titular del Judrez.

OIC en el ente publico aprobar el
proyecto de cddigo de conducta.

4. En caso de que el OIC realice

comentarios al proyecto, la
presidencia del Comité de Etica los
recibird y turnard a la Secretaria
Ejecutiva para su  atencidn,
precisando los plazos para su
desahogo; asimismo el Comité de

.
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Etica, en la sesidn respectiva,
presentard los cambios o ajustes
realizados al proyecto de cddigo de
conducta, para su envio al OIC.

5. La aprobacion del proyecto de
caédigo de conducta se notificard por
escrito a la presidencia del Comité
de Etica.

6. La presidencia del Comité de Etica
someterd a la autorizacion de la
persona titular de la Alcaldia el
proyecto aprobado de cddigo de
conducta, a efecto de que lo
suscriba y emita, con fundamento
en el articulo 20, fraccion I, del
Cédigo de Etica y el numeral 26,
fraccion 1, de los Llineamientos
Generales.

7. La Alcaldia publicard en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el
codigo de conducta autorizado, en
términos del numeral Décimo /
tercero de los Lineamientos para la /@
emisién del Cédigo de Etica a que se
refiere el articulo 16 de la Ley
General de Responsabilidades
Administrativas.

8. El Coddigo de Conducta serd
registrado en el Sistema de Registro
de Regulaciones de la Ciudad de

t
\

México, conforme al articulo 34 de @
la Ley de Mejora Regulatoria de la
Ciudad de México. N

9. Difusién. El Comité de Etica //\/
promocionara y difundira el cédigo \
de conducta entre el personal de la H

Alcaldia a través del uso de los
medios de comunicacidén interna
(portal oficial institucional y redes
sociales oficiales).
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3. Instalar la Comision para la atencidn
de casos de hostigamiento sexual vy
acoso sexual.

Crear la Comision para la atencion de
casos de hostigamiento sexual y acoso
sexual, en cumplimento al numeral 22
de los Lineamientos para la creacion de
Protocolos para la prevencion vy
atencion del hostigamiento sexual vy
acoso sexual en la Administracion
Publica de |a Ciudad de México.

1. La presidencia del Comité definirad a
los titulares de la Comisidén mediante
oficio de designacion.

2. La presidencia del Comité sefialara
fecha y hora para la instalacion de la
Comision, a fin de que dicho 6rgano
entre en funciones.

e Expediente documental integrado por
los oficios de designacidn.
e Acta de instalacion de [a Comision.

4. Elaborar y emitir a través del Alcalde
en Benito Judrez el Posicionamiento
Cero Tolerancia, en cumplimiento al
numeral 20 fraccion IV del Cddigo de
ética de la Administracidon Publica vy
Alcaldias de la Ciudad de México, y 20 de
los Lineamientos para la creacién de
Protocolos para la prevencion vy
atencion del hostigamiento sexual vy
acoso sexual en la Administracion
Publica de la Ciudad de México.

Publicacién del Posiciocnamiento Cero
Tolerancia en la Gaceta Oficial de la
CDMX.

1. Elaboracion del proyecto de
Posicionamiento relacionado con la no
tolerancia a los actos de corrupcién por
la Direccidn Juridica de la Alcaldia.

2. Revision del proyecto de
Posicionamiento por los integrantes del
Comité de Etica, asi como por la
Comisidn para la atencidn de casos de
hostigamiento sexual y acoso sexual y
personas asesoras de ambos drganos
colegiados.

3. Atencién de observaciones.

4. Aprobacién del proyecto
Posicionamiento.

5. La presidencia del Comité de Etica
sometera a la autorizacién del Alcalde el
proyecto aprobado de Posicionamiento.
6. Publicacidon del Posicionamiento Cero
Tolerancia en la Gaceta Oficial de Ia
CDMX.

de

e Publicacion del Posicionamiento Cero
Tolerancia en la Gaceta Oficial de la
CDMX.

S. Elaborar el Procedimiento y Protocolo
de Recepcion y Atencién a Denuncias
presentadas ante el Comité de Etica de
la Alcaldia Benito Judrez.

Contar con wun procedimiento vy
protocolo que permita dar
cumplimiento a los Lineamientos
Generales para la Integracién vy

Funcionamiento de los Comités de Etica
de la Administracion Publica y Alcaldias
de la Ciudad de México, en materia de
atencidn a denuncias.

1.Elaboracion  del proyecto de
Procedimiento y Protocolo de Recepcidn
y Atencidn a Denuncias por parte de la
Direccidn Jjuridica de la Alcaldia.

2. Revision del proyecto por parte de los
integrantes . del Comité de ética, vy
personas asesoras del drgano colegiado.
3. Atencién de observaciones.

4. Aprobacion del Procedimiento y
Protocolo de Recepcion y Atencion a
Denuncias presentadas ante el Comité
de Etica de la Alcaldia Benito Juarez

e Acuerdo de aprobacion por parte del
Comité de ética.
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8. Capacitar al personal de la Alcaldia
Benito Judrez para la mejora de
procesos, en las materias de ética
publica, prevencion de conflictos de
intereses y promocién de la austeridad
en el servicio publico, asi como en la
atencién de denuncias.

Que el personal de la Alcaldia conozca
los instrumentos normativos que rigen
el actuar de la administracion piblica y
a su vez, cuenten con herramientas que
los orienten a presentar las denuncias
correspondientes en caso de que sus
derechos sean vulnerados.

1. Capacitacion a los integrantes del
Comité de ética para la implementacién
del Procedimiento y Protocolo de
Recepcidén y Atencidon a Denuncias
presentadas ante el Comité de Etica de
la Alcaldia.

2. Durante el afio se realizardn
capacitaciones al personal de la Alcaldfa,
sobre las siguientes temiticas: a) Eticae
Integridad Publica

b) Discriminacién

¢) Hostigamiento y Acoso Sexual.

Las capacitaciones se calendarizaran vy
promoverdn por medio de la Direccién
de Capital Humano y con apoyo de la
Delegacion de la CDHCM.

e Listas de asistencia
o Memoria fotografica
capacitaciones.

de las

9. Promocidn de la ética y la integridad

Creacién del Micrositio del Comité de
Etica.

1. Creacidn del micrositio del Comité de
ética en la pagina institucional de la
Alcaldia, en el cual se podra consultar la
informacion del érgano colegiado, sus
integrantes, marco normativo, formatos
de atencion de denuncias, contacto de
la(s) persona(s) consejera(s) y toda
aquella informacion que sirva para el
cumplimiento de sus objetivos.

e Consulta en la direccién electrdnica
https://

1
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V. GLOSARIO /
Para efectos del presente Plan de Trabajo se entendera por:

Alcaldia: Alcaldia Benito Judrez, en la Ciudad de México.

CDHCM: Comisidn de Derechos Humanos de la Ciudad de México.

Cédigo de Etica: El Cédigo de Etica de la Administracién Pablica y Alcaldias de la Ciudad de México, al que se refiere el articulo
16 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.

Comité de Etica: Comité de Etica de la Alcaldia Benito Judrez.

OIC: Organo Interno de Control de la Alcaldia Benito Judrez de la Ciudad de México.
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VI. VALIDACION PLAN DE TRABAJO 2026

OC

Mtro. Diego Montiel Urban
Director General Juridico, Gobierno y Normatividad Urbana

mmnxm.._.>x_> EJECUTIVA SECRETARIA TECNICA

Lic. Elena Carolina Beeerril Roman
Directora de Capital Humano

INTEGRANTE TITULAR
NIVEL SUBDIRECCION

Lic. Guillermo Torres Pérez Arg. Maxi etancourt Peralta
Director de Desarrollo Econdmico e Innovacion Subdirector’de Supervision y Seguimiento a
Administrativa Obras
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Esta hoja de firmas forma parte del apartado de Validacion del Programa Anual de Trabajo del
Comité de Etica de la Alcaldia Benito Judrez, correspondiente al afio 2026.-- --- -

INTEGRANTE TITULAR INTEGRANTE TITULAR
NIVEL JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL  NIVEL LIDER nOO.m,,U_ZDUOW;Um PROYECTOS

C. Joselin Alejandra Martinez Sanchez E.m_..\ Oscar Sahchez m_c\_‘Mw
Jefatura de Unidad Departamental de Operacién Lider Coordinador de Proyectos de Bolsa de
de Participacion y Circunscripcion “A” Empleo y Vinculacién Profesional

INTEGRANTE TITULAR

~ NIVEL OPERATIVO
\ 1

C. lvonne Herrera Hernandez
Analista Especializado



